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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondas al distrito, dispon-
drfcn que se fije un ejemplar en el sitio 

, 4# costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Las Secretarios cuidarán de conser-
w los BOIBTINEB coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
qne deberá -reríficarfie cada año. 

S í PÜBLICA LOS LUNES, MURCOLIS Y VIERNES 

3* ftiseribe en la Contaduría da la Diputación provincial, i cuatro pa
letas óíneuenta céntimos el trimestre, ucuo pesetu al semestre T quince 
pasetho al afio, é. los particulares, pagadas al solicitarla suBcrípcidn. Los 
pagos d« fuera de la capital se hartn per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en laa suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
frmccíén de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas ea cobran 
con aumnnto proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circmar de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de (echa 20 y 22 de Diciembre de 1805. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Números sueltos veintieineo céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Ltm áispoaleiojies d« las antoridadefl, excepto la? ose 
sean i . metanoia da parta no pobre, se insertarán oficial
mente; aftimismo cualquier anuncio concerniente al eer-
vieio nacional que dimane de ls> zniszQBs; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de Tointe céntimoB 
e peeeta por cada linee de inserción. 

Loa anuncios á que hace refereneia la circular de Ja 
Oomisidn proTincial, lecha 14 de Biciembre dé 191%, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho aSo, y cuya circular ha sido publicada 
en los BourriHEa' OFIOULBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo i la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

ARTE OFICIAL 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , . la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
/ Q. D. O.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin novedad 
an su importante salud. 

De igual beneficio dis-
frufcan las demás personas 
Ae la Augusta Real íTámi-
lia. ' ' ..; . 

fOaut* de! dia 19 de Septiembre) 

GOBIERNO DB PROVINCIA. 

JUNTA PROVINCIAL 
. DEL 

C E N S O D E P O B L A C I Ó N 

Circular 
E l BOLBTÍN OHICIAL t n su tiiicrero 

extinordiDario de ayer !i» del actual , 
publior, las Kealee dispoficioD6R ó 
iDftrucción relativas & la formación 
del Ceneo electoral en cucipliraiento 
de la nueva ley de 8 de Agosto ú l 
timo, estableciendo las bases del 
procedimiento que ha de seguirse 
eu la ejecucióu de dicho Censo, y 
seSetnndo el dia 7 del próximo mes 
de Octubre para la ¡tiecripción. 

Siendo las Jactas municipales del 
Censo de pcbleción de 1900 recien
temente reconstituidas, los organis
mos que han de in te rveo i ry pract i 
car eu los Ayuntamientos las upe-
raciones relacionadas con este ser
vicio, ordeno á los Alcaldes de la 
provincia c o n v o q u e n inmediata' 
vente dichas Juntus municipales, 
para dar cuenta de las disposiciones 
publicadas en el mencionado BOLE
TÍN EXTEAOBniNABio.y n o m b r a r , á su 
vez, en la misma seción, las C o m i 
siones y agentes repartidores que 

han de encargarse dentro de cada 
Sección electoral de disponer y pre
parar con la an te lac ión debida,todos 
¡os trabajos concernientes & tan i m 
portante servicio para el m á s cum
plido resultado de la inscr ipc ión, en 
l a que han de ser comprendidos 
todos los varones de 22 y m&B a ñ o s , 
tanto residentes, presentes y ausen
tes, como t r a n s e ú n t e s en el t é r m i n o 
munic ipa l , el prefijado dia 7 de Oc
tubre.:. 

Una vez nombrado este personal, 
los agentes repartidores p rocederán , 
b a j ó l a di rección de las Comisiones 
designadas, á formar relaciones no
minales por casas ó viviendas de los 
varones de 22 y m á s sSos de edad 
en sus respectivas Secciones electo
rales,, para facilitar la dis t r ibución 
de hojas ó boletines individuales que 
han de emplearse en la inscr ipción. 
Con dichas relaciones formularán 
los Secretarios el pedido de boleti
nes necesarios en el Municipio, que 
ha rán por Comisionado nombrado 
al efecto, previo aviso de la Sec
ción provincial de Hstadiatica. 

Espero de la i lus t rac ión y cordu -
ra de los habitantes de esta provin
cia , y muy particularmente de loa 
Alcaldes y Secretarios, presten pre
ferente y decidido in te rés a l ser
v ic io que hoy nos ocupa, llamado 
con su nuevo procedimiento á i n 
fluir grandemente en la mejora de 
nuestras costumbres polí t icas. 

León 20 de Septiembre de 1907. 
Bl QoW&ador-PreBMft&lc 

José Várala. 

MINISTERIO DE L A QOBERNA.CIÓN 

BEAL OBDBN 
Sometidas por este Ministerio á 

informe de la Junta Central del 
Censo varias consultas para la cons 
t i tuc ión de las Juntas provinciales 
y municipales con arreglo á lo pre-
vesido en e la r t . 11 de la ley Elec-
ral vigente, dicho alto Cuerpo se ha 
servido emitir el s iguiente informe: 

« E x c m o . S r . : Cou la Real orden 
de ese Ministerio fecha 9 del co
rriente mes ha recibido la Junta 
Central del Censo electoral que ten

go el honor de presidir las consultas 
que en la misma se ha servido 
V . E . d i r ig i r la , asi como las d e m á s 
directamente recibidas eu ese M i 
nisteno y sobre todas las cuales de 
sea el Gobierno de 3 . M . oir el pa
recer de ia Junta. Exominadas por 
és ta con aquel detenimiento que su 
trascendencia requiere y que ade
m á s exige la consideración de que 
las resoluciones que sobre la misma 
recaigan han de servir do norma 
para l a primera ins ta lac ión de or
ganismos tan importantes como las 
Juntí.8 provinciales y municipales 
del Censo, que es tán llamadas 4 ser 
elemento pr incipal ís imo eo la reali
zación de los altos fines eu que se 
inspira la nueva ley Electoral de 8 
de Agosto del corriente año , y esti
mando a d e m á s notoria la necesidad 
de que esta nueva ley se haga de 
m á s fácil apl icación con disposicio
nes de ca rác t e r reglamentario, -las-
cuá l e s en uso •Je facultad propia 
constitucional podrá publicar el tio 
bienio, s i lo estima del caso, en 
forma de reglas generales; la Junta, 
en sus sesiones de los dias 11, 12 y 
l a del corriente mes, ha aprobado 
con tal propósi to , y como contesta
ción á las mencionadas consultas, 
al par que á alguna utra de ca rác t e r 
aná logo que á ella se di r ig ió direc 
mente, las siguientes reglas: 

Primera. Los presidentes de ias 
Audiencias no podrán ser su s t i t u í -
dos en la Presidencia de las Juntas 
provinciales del Censo, después de 
constituidas és t a s , sino por los V i 
cepresidentes de las mismas J u n 
tas; pero antes de su cons t i t uc ión , 
y en las funciones preparatorias 
para realizarla, e jercerán las fun
ciones eocomendadas á los Presi
dentes propietarios de las Audien
cias loa Magistrados que á la sa
zón d e s e m p e ñ e n las presidencias 
interinas. 

Segunda. E n las Juntas provin
ciales, los suplentes de los Rectores 
de las Universidades ó, en su caso, 
de los Directores de los Institutos 
generales y técnicos , y los de los 
Vocales de las Juntas provinciales 
de Reformas Sociales, r eemplazarán 

á és tos en los cargos de Vocales de 
dichas Juntas del Censo, pero no 
en los de Vicspri-aidontes de las 
miauiaa. En las Juntus munic ipa les , 
tampoco los suplentes de los V i c e -

Íiresitientes reemplazarán á é s tos ea 
¡8 Vicepresideocias, sino ú n i c a -

meato en los cargos de Vocales. 
Tercera. Los suplentes de los 

Presidentes de las diez Sociedades 
designadas, con arreglo al art. II 
de la ley, para formar parte de las 
Juntas provinciales del Censo, lo 
se rán aquellas personas que por loa 
Reglamentos ó Estatutos de esas 
Sociedades ó Asociaciones les sus • 
t i l uyan dentro de las mismas en e l 
cargo de Presidente. 

Cuarta . Las Secciones de Ibiza y 
Menorca, eu Baleares, asi como las 
de S a n t a C r u ¡ ¡ do Tenerife y Santa-
Croa de la Palma, en Canarias, de
ben funcionar por separado de la de 
Palma de Mallorca y Las Palmes de 
Oran Cansria, respectivamente; y á 
los Presidentes de aquéllas corres
ponde cooatituirlas con ai-reglo a l 
art 11 de l a ley y á la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fe
cha 26 de Agosto ú l t imo , y ejercitar 
Iss funciones propias de las Juntas 
proviociales de la Península con 
completa independencia de aquellas 
otras presididas por loo Presidentes 
de las Audiencias de Mallorca y Las 
Palmas, y en relación directa con la 
Junta Central del Censo. 

Quin ta . Existiendo en Madrid 
dos Institutos generales y t é c n i c o s , 
será Vocal de la Junta provincia l 
del Censo electoral el Director del 
Instituto mis antiguo, y cuaodo 
proceda, s e g ú n la ley, le s u s t i t u i r á 
el Vicedirector del mismo I t s t i l u to . 
E n lus de las d e m á s capitales de 
E s p a ñ a , los VicediiectoreB Kusti t iú-
rán á los respectivos Directores. 

S e x t a . N o existiendo en Las 
Palmas de Gran Canaria Univers i 
dad ni Instituto, asi como tampoco 
Jefe provincial de Es tad í s t i ca , se 
c o n s t i t u i r á la Junta provincial da 
aquella Sección sin los Vocales á 
que se refieren los caeos primero y 
quinto de la parte del art. 11 de l a 



l e ; Electoral relativa á IBS Juntas 
ptovjociBles del Canso. 

E u las utrasSeccioaes de CaDariaa 
y Hile» res donde f i l te t ambién a lgu
na de las persooae que por r i zóo de 
sus curgOti BoQ llauiadaB á fjrm'ir 
parte de las Juntas provinciales, se 
cooBti tniráu los mismas sin esos 
Vocales . 

Sép t ima . E a las provincias don 
de existan y funcinnoa Iss Juntas 
provinciales de Reformas Sociales, 
e l eg i rán és tas desde luego, para 
formar parte de las provincinles del 
Censo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 11 de la l e ; 
Electoral , un Vocal de las mismas, 
que en n i n g ú n caso podrá ser su 
Presidente, sin perjuicio de las re
clamaciones que puedan hacerse 
sobre la legit imidad ó i legit imidad 
de esa Junta de Bef rmas Sociales. 

En aquellas otras provincias don
de és tas oo existan, se cons t i tu i rán 
las provinciates del Censo sin el 
Vocal á que se refiere el caso 4 . ° 
del apartado del avt. 11 q u i deter
mina quiénes han de ser Vocales de 
dichas Juntas del Censo. 

Octava. Para que el Vocal de la 
Junta provincial 06 Reformas So
ciales que ha de serlo de la provin
c ia l del Censo, pue la desempeña r 
este cargo, se entiende necesaria la 
residencia del mismo en la localidad 
donde la Junta del Censo es t é domi
c i l i ada . 

Novena. Todas las Saciedades ; 
Asociaciones enumeradas en el ca 
so 6 6 de la p&rte del art. 11 oe .la 
ley Eiectoral que determina qu i énes 
han de sev Vocales de las Juntas 
provinciales del Censó, tienen igua l 
derecho i ser representadas por sus 
Presidentes eti dichas Juntas, con 
tal de que se -ha l len legalmente 
constituidas ; es tén domiciliadas en 
la capitel de la provincia, sm que el 
orden de numerac ión en el art iculo 
de la l e ; dé preferencia 4 unas sobre 
OITCE; eEtableciénduee esa orden so
lamente por él da la an t i güedad de 
su c o n ü t i t u c i ó ' , hasta completar el 

- n ú m e r o de diez-que.la-ie; seña la . 
Sólo eo el caso de que para la de 

signncicm.de la ül t i ina de las Sócie. 
dades.qne. han de estar represeota'-
das en las Juntas existieran dos ó 
m á s c o n s t i t u i d a s legalmente en 
igual fecha, podrá darse preferencia 
á aquélla que estuviere enumerada 
antes en.el repetido cuso 6.° del ar
t iculo 11 A i la ley. 

Décima. Las CámArasdeComer -
ció Ó Aer ícolas citadas en el mismo 
coso 6." del art. I I , son entidades 
completimeoto d i s t i i t a s , creadas 
por diferentes disposiciones, y , por 
ta t to , ó unas y á otras correspon
de reptesentación especial ea las 
Juutns proviocieles del Censo, ai á 
ellas son llamadas por razón de la 
a n t i g ü e d a d de su c reac ión . 

Undéc ima . Los Cabildos ecle
s iás t icos no están comprendidos en 
tre ios Cabildos, Hermandades ó 
Asociaciones do propietarios, labra 
dores, ganaderos, comerciantes, i n 
dustriales, mareantes ó pescadores 
que eo nmcra el repetido caso 6.° del 
art. 11 de la ley. 

Duodécima. Las Asociaciones y 
Sociedades legalmente constituidas 
antes de que los Presidentes de las 
Juntas provinciales designen aque
llas que. s e g ú n el art 11 de la ley, 
deben estar representadas en dichas 
Juntas, tienen d e r e c h o á ser desig
nadas, si les correspondiese por ra
zón de a n t i g ü e d a d ea su const i tu

c ión, ó s e a si^no hubiera otras m i s 
antiguas para completar el n ú m e r o 
de diez, marcado por la l e ; . 

Déc imate rce ra . P a r a c u m p l í -
mie'itn de lo preceptuado en los ca
sos 3 ° y 4 ° del » parlado del a n i c u 
lo 11 de la l e ; Electoral relativo á 
los Voci les de las Juntas municipa 
les del Censo, las Delegaciones de 
Hacienda remi t i rán sin demora á los 
Presidentes de las Juntas provincia
les relaciones completas, por M u n i 
cipios, de todos los mayores cont r i 
buyentes por inmuebles, cul t ivo y 
ganadetia, por con t r ibuc ión indus 
trial ; por impuesto de utilidades ó 
de minas. 

Déc imacuar t a . Los Secretarios 
de los Ayuntamientos exped i rán in 
mediatamente y pondrán A disposi 
ción de los llamados á ser Presiden
tes de las Juntas municipales del 
Censo certificación en forma, espe
cificando cuál es el Conce j i l que. 
Babieodo l e e r ; escribir, haya obte
nido mayor n ú m e r o de votos en 
elección popular, excluyendo al A l -
calde y á los Tenientes de Alcalde. 

Tdmbién expedi rán inmediata , 
mente ; r emi t i r án á los menciona
dos Presidentes de las Juntas muni 
cipales certificaciones expresivas 
de los ma;ores contribuyentes, por 
los conceptos indicados en la regla 
anterior, que tongan derecho á ete 
g i r compromisarios para Senadores. 

Déc imaqu in ta . Loe Pesidentes de 
las Juntas municipales, bien sean 
los individuos elegidos por las Jun 
tas de Reformas Sociales ó los Jue
ces municipales m á s antiguos, pro 
cederán dentm de sus respectivos 
t é r m i c o s á designar el Jefe ú Oficial 
del Ejérci to ó de la Afmáda retiru-
do. ó á f i l t a de ellos un funcionario 
jubilado de la Adminis t rac ión c i v i l 
del Estado ó de la provincia, en la, 
forma y con los requisitos marcados 
¿ este e fec to .qué ha de formar parte 
de las indicadas Juntas municipa
les; seña lando , s i no existiesen en 
el t é rmino los individuos c i t a d o , el 
ex-Juez municipal que por riguroso 
orden dé. an t i güedad . deba susti
tuirle. ' . ,.• ; 

Déc imasexta . Los indicados Pre-
den té s de las Juntas municipales 
convocarán sin demora i reunión 
pública á los mayores contr ibuyen
tes por inmuebles, cul t ivo y gana
dería, que tengan voto para com 
promisano eu elección de Senado
res, para proceder á desigoor por 
sorteo entre ellos los dos individuos 
que han pertenecer á la Junta ; ios 
dos suplentes. 

Para completar las Juotas m u n i 
cipales eo la forma preveoida por 
la ley, procederán los Presidentes 
de referencia á designar los Presi
dentes ó Síndicos de los dos gre 
mios industriales del Municipio en 
tre los que existan constituidos, 
guardonio el orden de mayor á 
menor número de asociados en cada 
gremio. 

Donde los industriales no estu
vieren bgromiados ó no llegaren á 
dos las Asociaciones gremiales, se 
convocará por los expresados Pre
sidentes á los primeros cootribu 
yentes que en el Municipio lo sean 
por cont r ibuc ión industr ial , i-o-
puesto de utilidades ó de minas, á 
reunión pública en la sala capitular, 
sor teándose los que por sus t i tuc ión 
han de formar parte de la Junta y 
sus suplentes centre los que tengan 
voto para compromisarios en la elec
ción de Senadores!. 

Todas estas reuniones deberán 
celebrarse antes del dia 30 de Sep 
tiembre actual, remitiendo los Pre
sidentes las actas originales á los 
Presidentes de las Juntes provincia
les del Censo y una cert if icación 
de la misma al Gobernador c iv i l de 
la respectiva provincia. 

Dáo imasép t ima . Todas las actas 
de des ignac ión de Vocales para for 
mar parte de las Juntas municipales, 
como las certificaciones que exp i 
dan.los Secretarios de Ayuntamien
to designando el roncejat que ha 
de actuar á estos efectos, se publi 
ca rán en los Boletines O/ttialet con 
toda urgencia, á fio de que los que 
se considerea perjudicados puedan 
recurrir ante las Juntas provincia
les en la f ; rma prevenida en el ar
t ículo 12 de le ley. 

Los Presidentes de las Juntas mu 
nicip^les. al hacer la des ignac ión 
de los Vocales que han de const i 
tuirlas, t e n d r á n m u ; en cuenta lo 
prevenido eo el párrafo penúl t imo 
del art. 11 de la ley Electoral en lo 
referente á nombramiento de su
plentes. 

Déo imaoc tava , E n los t é rminos 
municipales donde exista m á s de 
un Juzgado municipal , de sempeña 
rá el cargo de Secretario de la Jun 
ta municipal del Censo el más anti
guo . 

Déc imanoveoa . Se rá Secretario 
de is Junta provincial de la Seción 
de Las Palmas de Grao Canana el de 
gobierno de aquella Audiencia te
rritorial, y de las Secciones de San 
ta Cru j de la P a l m i , Menorca é Ibi-
»»,. loa Secretarios de ;gobie"rno.de 
los respectivos J u z g a d o » de primeva 
instancia. " - " 
. Vigédimá. • Los P i e s idec t é s de. 
las Juntas provinciales dé', Cenas 
comun ica rán directamente dentro 
del plazo de cuarenta y och > horas, 
sus nombramientos á los Presiden
tes de aquellas Sociedades ó Corpo-
rac ióuFB que con. arreglo á la l e ; 
hayan designado para lener rapre-
sen tac ióu en las Juntas proviocia-
lés, ; a d e m á s ha rán publicar, tama 
diatumeote, en extraordinario ni 
fióletia Oficial d é la provincia, los 
nombres .de las Sociedades desig
nadas, á fin de que todas las iute-
resadas puedan entablar oportuna -
mente ios recursos que estimen 
procedentes. 

Vigésima primera. Ea. las actas 
de cons t i tuc ión de las Juntas pro
vinciales se ha r án constar los nom
bres de los suplentes nombrados en 
las respectivas ca t egor í a s , á la vez 
que sean provistos los cargos de 
Vocales propietarios, asi como los 
que lo sean de aquellos Vocales que 
el art. 11 dé la ley establece do una 
manera taxativa, á fin de que unos 
y otros entren á desempeñar sus 
puestos por vacantes ó impedimen
to legit imo; hac iéndoles además r;o-
tificacicnes personales con objeto 
de que tengan previo conocimiento 
de las funciones á que es tán llama
dos.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D G.) con les reglas expuestas 
eo el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su más exacto y urgente cumpl i 
miento, y además para conocimien
to del Presidente de la Junt* pro
vincia l del Censo y publicación en 
n ú m e r o extraordinario del Boletín 
Oficial de esa provincia, del cual 

remi t i rá V . S. un ejemplar al Pre
sidente de la Junt-i Central del Cen
so y otro á este Ministerio. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 
16 de Septiembre de 1907.—Oimtt. 
S r . Gobernador c i v i l de 

{Qacít* del día 17 de Septiembra.) 

D e l e g a c i ó n R e g l a d e P ó s i t o s 

Ha sido siempre aohelo v iv í s imo 
de esta Delegación Regia de Pós i 
tos, asociar a su obra de restaura
ción para los benemér i tos estable
cimientos que la encomendaron á 
todos aquellos anón imos agentes de 
la honradez y de la moralidad que 
hasta aqu í vivieron oscuiecidos en 
bus poblados sin tómnr parte act iva 
en la admin is t rac ión públ ica , que 
hoy precisa nutri-se na la saviü v i 
r i l de que pueden surt ir la las fuer
zas vivas de la Nación que en tales 
elementos cristal izan. . 

Por otra pai te, creo de universal 
conveniencia eu todos cquellos ac 
tos realizados por orden de este 
Centro, en los cuales hayan de ma
nejarse caudales de mayor ó menor 
importancia, que la clarís ima luz de 
le publicidad i lumine basta los m á s 
pequeños detalles, á fin de conse
g u i r una traespurencia que garan
tice á mis auxiliares da la male
dicencia deshonrosa í r r a ' g s d a en 
nuestras costumbres de murmura
c ión . ; • 

Ha i l ámonos para' los Pósitos, en 
un periodo consti tuyente, que e x i 
ge, entre otros setos jur ídicos , ia 
repet ic ión con&tanté de ventas de 
bienes inmuebles ; fucg ib les ' en 
subnstss públ icas , ; .atendiendo a 
las consideraciones antes dichas, 
he dispuesto modificar la base 5. ' , 
y letra C de la base 4." de la circu
lar de 4 de Junio ú l t imo , en la for
ma siguiente: 

. 1." Las soba&tfca, tanto de loe 
granos como de los detnáa bienes 
q u é . p o s e a n .los Pósitos, se celebra
rán ante el - Alcalde, el Sindico, .él . 
Depositario, el Cura párroco, el Mé
dico ti tular, el Prifesor. de instruc
ción pública, dos miyores contr ibu
yentes y el Secroturio del Ayun ta 
miento.. 

S i hubieto en ¡a localidad varias 
personas que deaompfñarúi i cada 
una tie estas prof ís ioues , pe de-^ig-
nerun los m i s antiguos para los 
efectos de esta circulur. 

E a el caso de que ni Delegado 
Regio, 4 propuesta del Ingeniero de 
la Sección provincial de Pósi tos , 
creyese oportuno nombrar mi Sab-
doiegürto de visi ta , dicho funciona
rio presidirá el acto. 

2 ° Las ¡Secciones psovincinles de 
Pósi tos da r án cuenta del anuncio 
de subasto á la ü e l e g a c i ó s Regia 
cou quince dias de an t ic ipac ión , 
a c o m p a ñ a n d o un ejemplar del Bc l t -
Un. Oficial en que se hubiese anuo 
ciado, y , al propio tiempo, una re-
lacióu en la que consto el precio 
medio de los granos en ¡a ú l t ima 
semana eu-los distintos partidos j u 
diciales de la proviocia. 

lomediatnineofceel Jefe de la Sec
ción procederá á extender los nom
bramientos que se ordenan en el 
apartado 1.°, para que presencien 
la subasta y la autoricen con su 
firma, rogándo les en nombre de es
ta Delegación acepten el cargo y 
honren dicho acto cou su presencia. 



•fie 

De talep nombramientoB dará 
cueuta la Seccióo & este Centro. 

Sir vate usted iosci coi- en ei Bole
t ín Oficial de la provmcia seta c i r 
cular, lemitieodo á este Centro el 
n ú m e r o ec que se publique. 

D i o s g u a r t l e á usted muchos a ñ o s . 
Madrid 13 de Septiembre de 1907. 
E l Delegado Regio, E l Conde ds 
Retamoso.— Sres. lügon ie ros Jefes 
de las Secciones proviuciales de 
Pósi tos . 

Lo que se publica ea eete BOIBXÍN 
para conocimiento da las s e ñ o r e s 
Alcaldes y A;untamiea tos de la 
provincia an que existan Pósi tos , á 
fin de que por h a Alcalúíus respec
tivas fo remita á esta Sección con 
la an t ic ipac ión debida un n ú m e r o 
del BOLETÍN OFICIAL en que se anuo 
cié lasubasta.acompafiaudo i la vez 
relación dé las personas que con arre 
g i o í i 'acircular que antecede, hayan 
de pcesAuciar dicho acto, para que 
esta Sección pueda expedir los 
nombramientos correspondientes. 

De quedar enterado de la presen 
te c ircular y de haber dado cuenta 
de ella á ese Ayuntamiento , se ser
v i r á V . comunicarlo á esta oficina. 
León 16 de Septiembre de 1907. 
— E l i e h de la Secc ióa , L Madina-
ve i t i a . 
3r. Alcalde de 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE IEÓN 

' Cireular 
Habiendo sido mucho menores los 

ingresos que por el impuesto de con-
somos tuvieron lugar en él mes de 
Agosto próximo pasado, compara 
dos con los que se realizaron en 
igua l mes del año anterior, no obs 
tante mi circular do 12 do Agosto 
ú l t imo , publicada eu él BoiKi i t ) 0>i-
CIAL, Techa 16, y los volantes que 
dir igí i los Presidentes de las Corpo
raciones mnnicipales llamando ea 
a teoción acerca de is conveniencia 
de qué dispusieran dentro dé igua l 
mes ingresos por el mencionado 
concepto, no puedo menos dé pie 
venir ;! los AyncUmien tos que ann 
no.lo han efectuado, que sin excusa 
ni pretexto alguno ingresen dentro 
del presante mee lo correspondiente 
al tercer trimestre; debiendo poner 
en su conocimiento que en caso 
contrario, tan luego termine dicho 
trimestre, se e x t e n d e r á n las corres 
pondientes certificaciones de apre
mio. 

León 17 de Septiembre de 1907.— 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
DK LA PltOVINCIA DS LEÓN 

¡ M a y o r e s c o n t r i b u j ' e n t e s 
CIRCULAR 

La falta de c n m p ü o i i e o t o á la 
circular publicadn en ol BOLETÍN 
OFIOIAI del Uia 6 del nctual, pidien
do con e! ca r ác t e r de urgente reía 
ción duplicada de los mayores con 
tribuyentes vecinos d e l t é r m i n o 
municipnl, h i c e que esta Adminia 
t r t c i ón se vea precisada 6 imponer 
i los Ayontamiemos que 4 conti 
nuac ión se expresan, la multa de 
«fue trato el art. 184 do la ley Muni 
cipal si A correo seguiJo no remiten 
la expresoda relación, conminándo

les con la imposición del m á x i m o 
de la mul ta si app£'-.r de esto no 
quede cumplido el servicio en el 
plazo urgente marcado, cuyas m u l 
tas han de hacerse efectivas sin m á s 
aviso que el presente. 

León 17 de Septiembre de 1907.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos gue se citan 

Al i ja de los Molones 
Alvares 
Balboa 
Bar jas 
Betnbibre 
Benavides 
Beouza 
Berciancs del Camino 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga 
Brazuelo 
Bast i l lo del Páramo 
Uabafiae-Karas 
Csbril lanes 
Calzada 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Candín 
Carrocera 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de los Polvazores 
Castrocalbón 
Caattocou t r igo 
Costrcfuerte 
Castromudarra 
Castro tierra 
Cea 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Curvillos de los Oteros 
Cuadros 
Chozas de Abajo ' 
Destriaca 
E l Burgo - > -" 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero :: 
Fresnedo 
Garrafa 
Gordoncillo 
Gradefes 
Gnsendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
L a A n t i g u a 
L a B a ñ e z a 
Laguna Dalga 
Lánca ra 
La Pola de Gord^n 
L a s O m a ñ o s 
L i l l o 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Luyego 
Mugaz 
Mansil la de las Muías 
Maraña 
Matadeón de los Otercs 
Molinaeeca 
Murías de Paredes 
Oucciá 
Oozouilla 
Palacios del S i l 
Pá ramo del S i l 
Potfernida 
Posada de Valdeóo 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana del Marco 
Qnintana del C a n i l l o 
Reyero 
Riego de la Vega 
Eie l lo 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo 
S a h o g ú ü 
Sariegos 
Sau Andrés del Ri.bacedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 

S i n Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Saiitu Colomba de Somcza 
Santa Elena deJamuz 
S-.'«';! María de la Isla 
S in tovenia de lo Valdoncina 
Uniiaies del Páramo 
Vuldefuentes del P á r a m o 
Valdelugueroa 
Vi.lrtnmora 
Vsi-.'.epiólago 
Valdepolo 
Valdesamurio 
Voldoteja 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
ValleoiUo 
Valle de Ficolledo 
Vegarienza 
Vegacetvera 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega do Vaicarce 
Vma fer 
Vil lagatón 
Villuhornate 
Villamandos 
V i l l ameg i l 
Vi l lamizar 
Vi l iamontán 
VilUobispo de Otero -
Villaquilatnbre 
Villaseláo 
Vi l l s tu r i e l 
Villaverde de Arcayos 
Vil lazala 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

E n las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria repartida 
en el tercer trimestre de! corriente 
a ñ o ; Ayuntamientos del partido dé 
Astorga, formadas por el Arrendata
rio de la Recaudación de esta pro 
v inc ia , con arreglo á lo establecido 
en el art. 33 de la In s t rucc ión de 26 
de Abr i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

« P r o t i d e n c i a . — N o habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente a ñ o , 
los contribuyentes por rús t i co , ur
bana ó industrial que expresa la 
precedente relación, eu los dos pe
ríodos de cobranza voluntsriu se
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en e l BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respec
t iva, con arreglo á lo preceptuado 
eu el art. 50 de la In s t rucc ión cíe '¿6 
de A b i i l de 1900, les declaro incur-
sos ea el recargo de primer grado, 
consistente en ei 5 por 100 sobra sus 
respectivas cuotas, que marca o! ar
ticulo 47 de dicha In s t rucc ión ; en 
la inteligencia deque s i , eu el t é r 
mino que fija el art. a i , no satisfa
cen los morosos el principal débi to 
y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y pura que se proceda ¡i dar lo 
publicidad r e g l a m e n t a n » á esta 
providencia y á incoar e l procodi 
miento de apremio, e c t r é g u e n s e los 
recibos relacionados al encargado 
deceguir la e jecución , firmando cu 
recibo el Arrendat-jiiu de la Recau
dación do Contribuciones en el 
ajempUr de lo factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

A-3Í lo insndo, firmo y sello en 
León á 11 do Septiembre do 1907.— 
F,l Tesorero d« Hacienda, Ramón 
Figuaro la . i 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. S2 de' la referi

da Ins t rucc ión , se pub i ic i eo el Bo 
IKT N OKICIAL da la provinnia paia 
general conucimieuto. 

León U de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, K . F/gua-
rola . 

E n las relaciones de deudores de 
la cont r ibuc ión accidental repartida 
en el segundoy tercer trimestres del 
corriente año y Ayuntamientos del 
partido de Astorga , formadas por el 
Arrendataric de la Recaudac ión de 
esta provincia , con arreglo á lo es
tablecido en el art . 39 de la Instruc
ción de 26 de A b r i l de 1900, he dic
tado la siguiente 

í P r o t i d e n c i a . — N o habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al segundo y tercer trimestres del 
corriente a ñ o , los contribuyentes 
por utilidades é industrial que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza voluntaria 
seña lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLBTINOFI-
CIAL y en la localidad respectiva, coa 
arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 50 de la I n s t r u c c i ó n de 26 de 
A b r i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer prado, con
sistente ea el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
intel igencia de que s i , en el t é r m i 
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débi to y re 
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que so proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y ú incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su 
recibo el Arrendataiio de la Recau-
dución de Co/ i t r ibac íones ea el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

A s i lo maodo, firmo y sello en 
León í 11 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, Ramón 
F i g u e t o l a . » 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
I n s i r u c c i ó o , se publica en el Bo 
TÍN OEICIAX de la provincia para 
general conocimiento. 

Leóo 14 de Septiembre de 1Ü07.- • 
E l Tesorero de Hacienda, R. F i g u o -
rola. 

E n les relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria repartida 
en el tercer trimestre del corriente 
año y Ayuntamientos del paitido de 
La Bañeza, formadas par el Arceo-
datario de la Recaudación de esta 
provincia, coa arreglo á io estable
cido en el art. 39 de la Ins t rucc ión 
de '¿6 de Abr i l de 1900, ha dictado 
la siguiante 

i P r o t i d m c i í i . — N o habieudo satis-
fachu suscuotns correspondientes til 
tercer trimestre del corriente año , 
loe cuntribuyeutes por r ú s t i c a , ur 
baño é iodus t i ia i que expresa la 
precedente re lac iún, en los d&s pe
riodos de cobrocs i voluntaria s e ñ á 
la los eu loa anuncios y ed.ctcs que 
so publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y en la locelklad respoetiva, con 
arreglo á lo p recep tuad» on el ar
ticulo 50 de ¡a Ins t rucc ión do 26 de 
A b r i l do 1900, les declaro n.curscs 
en el recargo de primer grado, cou-
sisteute en el 5 por 100 sobre sus 
respectivos cuotas, que morca ol 
art . 47 de dicha It iEttucción; en 1» 

i 



iateíig-aocia deque s i , eo s i í é imioo 
que fija el a r i . 62, no eatUfacen los 
moroeoB el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
stjwido grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, e n t r é g u e n s e los 
recibos relacionadcs al encargado 
de seguir ¡a e jecución, firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau
dación do Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 12 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, Ramón 
Figuero la .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el arfc 52 de la referida 
ins t rucc ión , se publica en al Bote-
•ri.v QFICIAI de la provincia para ge
neral conocimiento. 

L e ó n \ i de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, B . F iguo-
vola. 

E n las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión accidoota/ repartida 
en el seguudoy tercer trimestres del 
corriente año y Ayuntamientos del 
partido de La Bañeze , formadas por 
el Arrendatario de la Recaudación 
de esta provincia , con arreglo á lo 
establecido en el nrt. 39 de la Ins 
t rucc ión de 26 de A b r i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

t P r o i i d e H Ú a . — N o habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al segundo y tercer .trimestres del 
corriente a ñ o . l o s c o n t r i b u y e n t e s por 
utilidades é indastriel que expresa 
la precedente relación, eu los dos pe
riodos de cobranza voluntaria saSaa 
lados en los «nuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado eu el aft.50 
de la In s t rucc ión de 26 de Abr i l de 
19C0, les declaro incarsos en el te-
cargo de primer gtado, consistattte 
en el 5 por 100 sobre sus respectivus 
cootas, qua marca el a i t . 47 de di 
cha I n s t r u c c i ó n ; en la inteligencia 
de que s i , en el t é rmino .que fija el 
art. 52, no satisfacen los morosos 
el principal débi to y recaigo referi
do, se posará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que se proceda á dar ¡a 
publicidad reglamentaria áes t a pro 
videncia y & incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario do la Recau
dación de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorería . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León á 12 de Septiembre de 1 W . 
— E l Tesorero de Hacienda, Ramón 
F iguero la .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
maudauo en el art. 52 de la referida 
lo s t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento, 

León 14 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, K. Figue
rola . 

E n las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria repartida 
en el tercer trimestre del corrien
te a ñ o y Ayuntamientos de Valen 
c ia , Ardón, Villademor de la Vofta, 
Toral , Algadeiei Villamandos, V i l l a -

quejida, Cimanes de la Vega, V i l l a 
fer, V i l l í h o m a t e . C s s t t o f u e r t e , Fres 
no de la Vega , Fajares, Matanza S i n 
Uillán de losGabalIeros. Villacó, Va l 
devimbre y Viliamafián, formadas 
porel Ai rendatariode la Recaudación 
de esta provincia, con arreglo á lo 
establecido en el art. 39 de la Ins
t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, 
he dictado la siguiente 

tProvidencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
tercer trimestre del corriente 9ño , 
los contribuyentes por rús t ica , urba
na, industrial y cosmos que expresa 
la precedente relación, en los dos 
períodos de cobranza voluntaria so 
ñdlados eu los anuncios y edictos 
que se publicaros en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respecti
va , con arreglo & lo preceptuado eu 
el art. 50 de la Ins t rucc ión de 26 de 
A b r i l de 1900, les declaro incursos 
eu el recargo de primer grado, con 
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art 47 de dicha los t rucc ión ; en la 
iatel igencia de que s i , en al t é r m i 
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los mojosos el principal débi to y 
recargo referido, se p jsurá al apre
mio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad r e g l a m e n t a r i a á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, en t r éguo t i s e los m -
cibos relaciooudos al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re 
cibo el Arrendatario de la Recauda 
ción de ü o n t r i b u c i o s e s en el ejem
plar de U factura que queda a r c h i 
vado en efeta Tesorer ía , v 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León i 13 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, Ramón 
F iguero la .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OPICIAI de la provincia para 
general conocimiento. 

León 14 de Septiembre do 1907.— 
E l 'Tesorero de Hacienda, U . F igue
rola. 

. E n las relaciones de deudores de 
la con t i i buc ióa ordinaria repartida 
eu el tercer trimestre del corriente 
año y Ayantamientos de Vülabraz, 
Oampazas, Cast i l f i lé , Fuentes de 
Carbajal, Gordon<?illo, Valdemora y 
Vaíderas, formadas por el Arrenda
tario de la Recaudación do esta pro 
v i n d a , con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la los t rucc ión de £6 
de Abr i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

«.Providencia.—No habiendo satis-
techo sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestie del corriente 
año , los contribuyentes por rú s t i ca , 
urbana é industrial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe 
riodos de cobranza voluntaria s e ñ a 
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron eo el BOLETÍN OFICIAL 
y e n la localidad respectiva,con arre 
g l o á lo preceptuado en el art. 50 de 
la I; s t rucc ióa de 26 de Abr i l de 1900, 
les declaro hemsos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cao 
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Ins t rucc ión ; eu la inteligencia de 
que s i , en el t é rmino que lija el ar
ticula 52, no 8i i tkf ;C!u los morosos 
el principal débito y recargo refe
rido, se pasará ol apremio tío segun
de grado. 

Y para que se proceda á d¡>r la 
publicidad regla m e n t i r í a áoata pro-
v ü e u c i a y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e a s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

As i lo mando, firmo y sello en 
León i 13 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, Ramón 
Figuerola .» 

Lo que eu cumplimieoto de lo 
mandado eu el art. 52 do la refori 
da Ins t rucc ión , se publica en el Bo 
LSTÍN O n o i i t de la provincia para 
general conocimiento. 

León 14 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero d i Hacienda, R. F i 
guerola. 

Eu las relaciones da deu loras de 
la cont r ibuc ión ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente a ñ o y Ayuntamientos 
del partido de Pon'farrad.i, formadas 
por el Arrendatario d é l a Recauda-
cióu de esta provincia, con arreglo ú 
lo establecido eu el art 39 de la 
Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 1900, 
he dictado la siguiente 

« Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas c o r í e s p o o d i s a t e s 
al torcer trimestresdel corriente año , 
los contribuyentes por r ú s t i c a , urba
na industria!y utilidades queexpre 
sa la precedente relación, en los dos 
períodos de cobrausa voluntaria so 
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad raspee 
Uva , con arreglo i lo preceptuado 
en el art. 50 de la Ins t ruccióo de 
26 de A b r i r de 1900, lea declaro 
Incursos en ol recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas .cuotas , 'que 
marca el art. 47do dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que s i , 
eo el t é rmino que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentar ia , á esta 
providencia y d incoar el procedi
miento de apremio, e n t i é g u e n a e los 
recibos relacionados al encargado 
de seguir la e jecución, firmando su 
recibo el Arrendatario de la Récau 
dación de Contribuciones en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello eo 
LeOn á 13 de Septiembre de 1907.— 
E l Tesorero de Hjc ieada , Ramón 
F iguero la .» 

Lo que en cumptimiet-to de lo 
mandado en el ai t . 52 de la referida 
l ae t rucc ión , se publica eo el BOLE
TÍN OFICIAI. de la proviuciti para 
general conocimieiito. 

Leóa 14 deSspt i jmbrede 1907.— 
E l Tesorero de Hacienda, R. Figue
rola. 

AYUNTAMIENTOS 

A k a l í i a constiludomlde 
L a Baileia 

Eo S í de JUDÍO ú l t imo ins tó ante 
esta Alcaldía Regina Alvarez, ma
dre legí t ima del mozo Ado.f-i Blanco 
Alvarez, á quien corresponderá en 
tror en suerte en el reempUzo dn 
1908,expediente conformo al art. 61) 
del Reglamento de Reemplazos v i 

gente, en el cual ol Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión de 2 del 
actual, declaró ausente en ignorado 
paradero á Dict ioo Blanco y Blan
co, á los efectos de dicho a r t í cu lo , 
y pala que oportunamente los surta 
en el expediente que incoe el refe
rido mozo Adolfo Blanco para jus 
tificar la excepción del caso 4.°, ar
ticulo 87 de la ley de Reemplazos, 
estimando e s t a Corporeción qae 
hay motivo suficiente para Bupouer 
la ausencia del Dictino en las con
diciones que exige la l e y . 

Y se hace público por medio de 
este edicto, e s t a m p á n d o s e A conti
nuación las s e ñ a s personales del 
Dictino Blanco y Blanco, á fin de 
que pueda ser identificado en cum
plimiento de lo dispuesto eu el ar
ticulo oí) del citada Reglamento. 

La Bañeza 12 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Salustiano C a 
sado. 

Señas del Dictino Blanco y Blanco 
Edad 52 años , estatura regular , 

pelo, cejas y ojos c a s t a ñ o oscuros, 
nariz regular, boca pequeña , cara 
redonda, barba poblada, sin señas 
particulares Se refieren estos datos 
al ú l t i m o tiempo de su residetein 
en esta ciudad, hace 19 ó 20 años , 
monos la edad, que es la de ahora. 

Alcaldía consltíucioncl de 
J o a r i l h de las Matas 

Por t é rmino de quince diasse ha 
lla expuesto al públ ico en la Secre
taria de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipalpara 
el a ñ o próximo dé 1906, al objeto de 
oir reclamaciones, 

Joarilla á 14 de Septiembre de 
1907. — E l Alcalde. Feliciano Pérez. 

* * •'. ' 
E n poder de D. Timoteo Crespo 

Fernández , vecino de Joari l ls , se 
halla depositada una muía que.se 
encon t ró extraviada el dia 7 del co
rriente, cuyas señas do la m u í a s e 
reseñan á con t i nuac ión . 

Lo que se hace público por t é r m i 
no de quince dias, ¿ fi i de que pue
da presentarse su d u e ñ o á recoger
la previo el pago da los gastos ori
ginados, pues de lo contrario, se 
procederá & la subasta de ln misma 
con a r r é e l o ú les disposieiunes v i - : 
gentes. " 

áeüas de la muía citada 
Edad de 7 á 8 años , pelo c a s t a ñ o 

oscuro, de seis cuartas y una pulga • 
Qa, cuello ancho y cabeza acarnera
da, bien herrada de las cuatro ex -
tremidades; tiene roziduras de re
tranca en las ancas y en les ¡ jares 
que indica haber estado destinada á 
carro de varas, y rozaduras en el 
cuello, de collera ó col le ión. 

Joarilla 9 de Septiembre de 1907. 
— E l Alcalde, Feliciano Pérez . 

Alcaldía consiUueional de 
Cimanes de h Viga 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaría por t é rmino rio quince diss, 
el proyecto del presupuesto tnuaici 
pal ordinario para el próximo año de 
1908, para oir reclamaciones. 

Cimanes de la Vega 10 de Sep 
tiombro de 1907.—El Alcalde , Luí? 
Huerga . 

« » 
Por ol vecino do San Cristóbal do 

E u t r e v i ñ a s (Zamora), LeopoJdoilar-
qués , se me manifiesta en este día 



que en la noche del 6 al 7 del actual 
te le o x t r t v i ó unamulade gietecuar-
tas escoe-.s de '.Izada, seis años de 
edad, pelo castafio oscuro, algo ro
zada del trillo ed la pacte trasera 5 
bajn de les extremidades posterio 
reg; tiene herradarat* casi uuevas ea 
una pata y en una maco, y las otras 
dos bastante usadas. 

Se ruega A la persona en cuyo 
poder se encuentre, lo participe & 
esta Alcaldía ó al interesado, y :i los 
agentes de la autoridad y Guardia 
c i v i l se les suplica procuren la hos
ca y ccnpac ión de la expresada 
m u í a . 

Cimaors de l;i Vega 10 de Sep 
tiembre de 1907.—Ei Alcalde , Lu is 
Buerga . 

A l c a l l i a comíi íuc ioml de 
S u r é n 

S e g ú n toe participa el vecino de 
Buró» . Ramón Allende Allende, en 
la nocbe del día 19 del comen ta se 
ausen tó de la casa paterna su bija 
JeBÚ» Allende Alvarez, sin que bas
ta la f jcha pudiese averiguar su pa
radero apesar de las indagaciones 
practicadas: por lo qne se suplica i 
¡a Guardia c iv i l y a e m á e uutoridn-
des, que si fuese bailado se ponga á 
disposición de esta Alcaldía para 
enti egurio ul padre. 

Las sefias del fugado son las s i 
guientes: Edad 22 años , estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, 
color t r i g u e ñ o , burb» afjitada; viste 
trajo de pana negra, c a l z i alparga
tas y va indocumentsdo. 

Burón MI do Agosto de I9Ó7,—El 
Alcalde, Podro h ñ á n . 

• » 
E l vecino del pueblo de Lario, 

Cruz 'C imaíev i l l a Oómez , párt icipa 
á esta Alcaldlu quo su hijo'Isaac 
Cimadovilla Baibuena.se a u s e n t ó de 
la cosa paterna on la nooho del 18 

. del corriente, ignorando sb parade
ro apesar de' Isa nvevigueciones 
practicadas; cuyas seBa? ton las 
siguientes: Edad 17 a ñ o s , estatura 
regular, pelo ,y cejas negros, color 
bueno, barba ninguna; viste panta
lón de.pana color botella, blusa ava-
rilláda color café y blando, chaleco 
de tela negru y calza alpargatas; va 
indocumentado. Suplicando á las 
autoridades que caso de ser hallado 
se e n í r e g u e en esta Alcaldía pura 
ponerle & disposición desunadre . 

Barón 31 de Agosto de 1907 E l 
Alcalde, Pedro P iñán . 

A Icaldfo constilucional de 
ViUaquihmbre 

E i día 24 del corrinote mas, de 
diez ¿ doce de le mañ i ina , t end rá 
logaron la casa doAyuntamiento. la 
ptimtra subasta de los .-¡orechoe de 
coosnmos pnr arriendo 4 venta libre 
durante el año de 1908, sirviendo de 
tipo para dicha subasta los derechos 
del Tesoro y reciirgos autorizados; 
bailándose el pliego de condiciones 
de oianíflesto en ceta Secretaria. 

Si eu dicho dia no diera resultado 
el remate, se celobrarii otra segunda 
J úl t ima el dia 8 de Octubre próxi
mo, á )o roisma hora y con las for-
Oialidades do la primera. 

Villaquilambre 12 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Francisco Or-
uóBez. 

Alcaldía constitucionalde 
Gaireros del R i o 

En vista del resultado negativo 

de las subastas de arriendo en venta 
libre de los derechos sobre las espe
cies de consumos eu el próximo aSo 
de 1908, en a rmonía con el pliego 
de condicionen formado al efecto, el 
día 22 del actual, de diez ;i doce, en 
la Cnrisistorial, t end rá lugar la p r i 
mera subasta eu venta exclusiva de 
los derechos y recargos sobre las 
especies de líquidos, carnes y sal 
común, bajo el tipo de 1.698,10 pe
setas. 

S i la primera subasta resultara 
desierta, se ce lebrará una segunda 
el dia 29 del mismo, en el indicado 
sitio y horas qne aquél la , modifi
cando los tipos de venta; y si no 
produjera efecto, t end rá lugar la 
tercera el dia 6 del p róx imo Octu
bre, con la rebaja de lu tercera parte 
de los tipos seña lados para la pri 
mera, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, si o ulterior i i c i tac ióo. 

Cabreros del Río 16 de Septiem 
bre de 1907.—El Alcalde, Donato 
ü a r c U . 

A k a l d i a cmsl i tucimal de 
A r n u n i a 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
la t a r f i oficial vigente para el p ió 
z imo año de 1908, se pone en cono 
ciuiiento del público, á fio de que 
¡os que deseen tomar parteen la su
basta, concurran á la Casa Consisto 
rial de este Ayuntamiento el dia 24 
del actual, á las diez do la m a ñ a n a , 
que t end rá lugar el remate; bajo el 
tipo y condiciones que se expresan 
en el pliego que obra de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento a disposición do cuantos de
seen examinarlo; 

Si esta subasta resultase desierta 
por falta de licitadores, se celebrará 
otra segunda en el mismo local, á 
igual hora, el dia 27 del mismo mes, 
con lu rebaja de la tercera parto de 
los tipos señalados para la primera. 

Armuaiu 14 da Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Uauuel Prieto. 

A lcaldi>i constitucional de 
Hl lamoi • • • ' . ' " ' 

Formado el preeupuesto munic i 
pal de es té Ayuntamiento para el 
año de 1908, se expoce al público 
por t é rmino de quince dias. 

Vi l lamol 15 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, .Luciano Ruiz . 

* 
# * 

No habiendo dado resnltadn por 
faltado licitadores la primera su
basta de arriendo á venta hbre de 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos de este Ayuntamiento 
para el año de 1908, verificada en 
el dia de la facha, se anuncia una 
segunda subasta para el dia 23 del 
actual, á la una de la tarde, eo las 
casas consistoriales del mismo, bajo 
et pliego de condiciones que so ha 
lio eu la Secretaria, y tipo de 
3.489'20 pesetas. 

Vil lamol 15 de Septiembre do 
1907.—El Alcalde, Luciano Ruiz . 

Alcaldía constitucional de 
Pobhdura, de Pelayo Oarcia 

Formado por la respectiva C o m i -
sióc do este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal or 
dioario do iogresos y gastos para 
el p róximo año de 1908, se halla de 
manifiesto en la Secretaria tnuoi-
pal por t é r m i n o de quince dias. 

Durante los cuales pueden enterar
se del mismo y hacer las reclama
ciones que puedan convenir á los 
interesados. 

Pobladora de Pelsyo García 12 de 
Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Narciso Cardo. 

A l : a U i i constitucional de 
Gampatas 

Confeccionadas les cuentas m u -
uicipales correspondientes á Ins 
años de 1895-93 y 93-97, quedan 
expuestas a l público por t é r m i c o do 
quince dias en esta Sacretaria, pa
ra que los interesados en ellas pue
dan examinarlas. 

Campazas 11 de Ssptiamb'e de 
1907.—El Alcalde, Carlos F e r n á n 
dez. 

A k a l d i a constitucional de 
Vi l lmentdn 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quioue dias, 
el proyecto de presupuesto muu ic i -
cipal da esto Ayuntambnto para el 
año de 1908, á fin de oir las recla-
inaciooas que se presenten en con 
tra del mismo por I01 vecinos de 
esto t á rmiua . 

V i l l o m o n t á n 9 de deptietnbre do 
1907.—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alculditt covstilHcioml de 
Castilfulé 

Se halla confeccionado y expues
to al públ ico eu lu Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince dias, el proyecto de presu
puesto munioipnl ordicario del p ró 
x imo año de 1908, -A fia de oir re
clamaciones. 

Castüfalé 13 de Septiembre dé 
1907.—El Alcalde,"Mauro, Mart ínez. 
Díaz Caneja. . 

Alcaldia constitucional de 
V i l l a i r a i 

Confeccionado el proyecto de p e-
supuesto ordinario cb este M u u i c i 
pió del año p róx imo do 1908, so 
halla expuesto al público por t é r 
mino de quinso dias on la Secreta
ria del mismo,- pam oir reclama
ciones. • . ' 

Villabraz 13 de Septiembre de 
1907.—El,Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldia constitucional de . 
Luci l lo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de «saciados, se arriendan las 
especies de vinos y aguardientes 
que se coasuman eo este Municipio 
durante el año de 1908, bajo las con -
(¡¡Clones estipuladas que coastaa 
en el pliego que obra do manstiesto 
en la parte exterior de Secretario. 

L a ptitttftra «abanta \v¡giT 
on lu Casa Consistorial el dlu 29 
del mes »c tua l , da diez á doce 
de la m a ñ a n a , bajo la presidencia 
de la Comisión nombrada al efec
to y del S r . Alcalde; y si ésta uo 
diera resoltado, se celebrará uoa se 
gunda y ú l t ima el dia 10 del p r ó x i 
mo Octubre, ante la misma Oomi 
sión, local y hora que en la primera, 
con la rebaja de l i s dos terceras 
partes, siendo requisito indispensa
ble consignar el depósi to provisional 
del 5 por 100 para tomar parte en 
las expresadas subastas. 

Luci l lo 16 de Septiembre da 1907. 
— E l Alcalde, Marcos Prieto. 

Alcaldia constitucional de 
Matideón de los Oteros 

E n ejecución de lo acordado por 
la Junta municipal que presido, á 
vir tud del resultado negativo de los 
conciertos gremiales v duotarios y 
subastas de arriendo en venta libre 
de los derechas sobro las especies de 
coosumo en el p róx imo a ñ o de 1908, 
con sujeción d i o establecido en e l 
capitulo X X V I I del Reglamento del 
ramo, eu a rmonía con el pliego de 
condiciones firmado al efecto, e l 
diu 25 de los corrientes, de once á 
doce .cn la Casa Consiatorial, ten 
drá lugar la primera subasta en 
venta exclusiva d é l o s derechos y 
recargos sobre las especies de l íqu i 
dos, carnes y sal c o m ú n , bajo el t i -
po de 3.314 pesetas y 50 c é n t i 
mos. S i la primera subasta re
sultara detierin, se ce lebrará una 
segunda el día i de Octubre p r ó x i 
mo, en el indicado sitio y á igua l 
hora que aquél la , con ei aumento de 
un cén t imo on unidad eo la venta; 
y si DO protiujora efecto, t end rá l u 
gar la tercera el dia 11 del mismo, 
sirviendo de tipo k s dos terceras 
partes do la untorior, y la adjudica
ción se h-irá en favor de la proposi
ción que mejore el tipo. 

Matadeóa de los Oteros 15 de 
Septiembre de 1S0 / .—El Alca lde , 
Teodoro L e ó n . 

JUZGADOS 

Cidula de citación 
E l S r . Juez de ins t rucc ión del 

partido da Astorga en providencia 
dictada hoy 00 sumario que sigue 
contra J c r é d s i a Plata J iménez , por 
h u r t ó , ha acordado citar á las per
sonas desconocidas que 'presencia
ran el hecho de sustraer el procesa
do uoa cartera coo 75 pesetas á M a 
nuel Pérez Alonso, en la tarde del 
25 de Jul io ú l t imo, en la puerta del 
esfauco de la plaza de la Consti tu
ción, de esta ciudad,"piira que en él 
t é rmino de tres día* comparezcan 
ante este Juzgado a declarar; baju 
apercibimiento de partirles el per
juicio á que hubiere lugar . 

Astorga 13 de Septiembre de 1907 . 
—Él 'Escribano, Germán Serrano. . 

Don Mariano Alvarez Gonzá lez , 
Juez municipal suplente de é s t a ; 
ciudad do León. 
Hago stber: Que en el juicio ver

ba! de que sa ha rá mér i to , ha r e c a í 
do la seatoncia c u y o encabeza
miento y parte dippositiV3 dicen: 

tSentencia.—En la ciudad de León, 
á cinco de Septiembre de mil nove
cientos siete; el Sr. O. Mariano A l 
varez Gor.záíez, Juez municipal su 
plente: visto el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de Fe-
lipc Vlartiaez Llamazares, apodera 
do do PO'iro Junquera, contra Ce 
cilio Carriazo Maya, do esta vec in
dad, coustituiiUi en reboldb, sobre 
pago de ciento cinco pesetas, eos-
t ío y cinco pesetas diarias al de-
mandarjto, por ante tni, el Secreta
rio, dijo: 

f a l lo que declarando confeso á 
D. Cecilio Cnrriazo M o y a , debo 
condenarle y le condeno a l pago de 
las ciento cinco pesetas qua dec laró 
deber á D. Pedro Junquera, más 
cinco pesólas diarias desde el dia 
ve in t i t r é s de Agosto ú l t imo hasta 
el en que haga el total pago, s in 
que la cantidad total exceda de dos
cientas cincuenta pesetas, impo
niendo las costas al demandado. 
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ABÍ itefinitivomeote juzgoodo lo 
proLiunció, mandó y firmó el expre-
sudo Sr . JUPZ, de que yo Secretaria 
certifico.—Mariano Alvarez Gon 
z f t l f z—Ante raí, Enrique Zotes .» 

Y para publicar en el BOIETÍN 
OFICIA I de esta proviricia, á fio de 
que sirva de notificación al detnao-
dsdo, ee firma la presente ea Loóa 
é eioto de Septiembre de mi l no 
•vecieotos siete.—Mariano Alvatez 
Gonzá lez .—Aote m i , Enrique Zo
tes. 

Don Pedro del Pozo Fernández , Juea 
munieipií l de Garrs la . 
Hsgo B«ber: Que pava hacer pago 

& D. Manuel T-is.-.ón, de esta vecin
dad, de la cantidad de ooscientas 
setenta y siete pesetas y cincuenta 
cuntimos, que le es eo deber, eu dos 
expedientes, D A c g e l Méndez, de 
igual vecindad, aeí como los intere-
Bes, costas y dietas, se sacan á pú 
blice l ici tación, como de la propie 
dad d e l deador, los bienes s i 
guientes: 

UOB tierra, en t é r m i n o de Gerrafe, 
al sit i» de la Vega ds Abajo, t r igal , 
regadta cabida de catorce &reas: 
linda Oriente, tierra de Atrustin Fió 
tez, v^-.ino de Pnlazuelo; Meiliodia, 
prado de Donato Di«z, vpcino de G a 
rrofa; Poniente, pradodnD Pedro del 
Pozo, vacino de PaUsnelo, y Norte, 
tierra de José González, vecino de 
Valderil!»; valuada, os. ¿osc i en ta s 
Bésenla y cinco pesetas. 

Una casa, en el casco de eatn 
v i l l a , d . l a es l íe de ¡a Iglesia, de 
planta uítu y bsja, cubierta de teja, 
ee compone de cuarto por bajo, por--
tal , p lazuoU. cocina .7 corra!, mide 
de Oriente i Poniente, veinte roe 
tros, y da/Mediodia al Norte , siete 
metros: linda por el frente, calie de 
la Ijílesia; derecba é izquierda, casa 

..de Emil io Escudero, y espalda, casa 
ó corral do Eugenio López; valuada 
eo setecientas cincuenta pesetas. 

E l remate t endrá lugat eu ta asila 
de aadieneia da esta juzgado, sito 
en O m a f e , y casa del ejecutaute, e l 
diaoebo de Octubre p róx imo, y hora 
de latí ÍIÍ;torce, ho.tfdmitióodose pos^. 

. turas que no cubran las don tareeras 
paríei! d« lo U s a c i ó a . y para tomar 
•parte en la subasto se h : b r á ; de 
consignar por los licitadores, coi) 
• o t e U c i ó o , sobre lo mesa.del Juz 
gado, «1 diez por ciento de 1» tas;i 
cióii . No constan t í tu los , y al o r o -
prador no podrá ex ig i r otros, que 
cert if icación del acta de remate. 

Dado en GarrtfíS á tros de Sep
tiembre de mil novecientos siete.— 
Pedro del Pozo.—Pjr so mandado, 
Antonio de Cel ia . 

A N U N U 1 0 S O F I C I A L E S 

Don Puscuai do J u t n Fióroz, Arreo -
dutitiio de las Uontribucioues de 
la previnoia, y en su nombre y 
represen tac ión D. Melitón Diez 
López. Recnudaoor auxi l iar de 
la ü." Zona ds! partido de León. 
Hugo caber: Que en el expediente 

gener'ül de apremio instruido por 
mi autoridad contra varios deudo
res i la Hacíonda por débitos do con -
t r ibuc ión rúst ica y urbana, he dic 
tado con fecha '20 do Agosto la s i 
guiente 

«Providenc ia ,—Na habiendo sa 
tisfecho ios deudores que á conti
nuac ión se expresan sus descubier
tos para coa la Hacienda, ni podido 
realizarse ios mismos mediante la 
venta de bienes muebles ni semo

vientes, unos por haber fallecido, y 
otros por residir fuera de los A y u n 
tamientos donde figaran como con
tribuyentes, y los d e m á s por ser de 
domicilia desconocido y no saber el 
punto donde poder ejercer la acción 
ejecutiva, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de las fincas 
embargadas á cada uno de los deu
dores, acto que se celebrará bajo mi 
presidencia los días y horas que máa 
a d e l á n t e s e d i r án ; debiendo preve
nir á los licitadores que al hacer las 
anotaciones preventivas de embar
go en el Registro de la Propiedad 
del partido, la mayor ía de las fincas 
han aparecido sin inscribir, care
ciendo, por consiguiente, de t i tula
ción legal, por cuya razón los com
pradores deberán conformarse con 
la certif icación de la subasta, pu -
diendo acudir por su cuentu al ex
peliente posesorio.» 

V á los efectos prevenidos en ¡os 
art iculo» 93, 142 y siguientes de la 
Ins t rucc ión de Recaudadores de 26 
de Abr i l de 1900, se notifica á los 
deudores ó sus causahabientes la 
anterior provideccia por medio del 
presente anuncio, puesto qoe al i n 
tentarlo á domicilio por medio de la 
cor respondien te ' ¡ édu la , no pudo ve
rificarse por desconocer á los here
deros y den lores, avisándoles por 
este medio con objeto de que antes 
de la subasta puedan solventar sus 
débi tos , la cual t endrá lugar eu cada 
Ayuntamiento en los puntos, d ías y 
horas que á con t inuac ión se ex 
presan. ' ' 

León 8 da Septiembre do 1907.— 
Melitón Dííz , . 
f incas que se subastan en el Ayunta 

miento de Striegos el día 24 de Sep 
, tiemóre, i las once de . ¡ i , mañána, 
en casa de Venancio Sraneo { A t m -
CÉN DE «ZADtNOa.). 
De la propiedad de Josefa F e r n á n 

dez, hoy sus herederos, vecina que 
fué de Azadinós .—Da prado, que 
llaman del Palomar, de algo más de 
dos hemina» de sembradura, rega
d ío : lindando al S., con finca de A n 
tonio Gut ié r rez y Valeriano Oblan-
cu; M . , con pasto del c o m ú n ; P., con 
fincV de Cipriano González, y N ; , 
,coo calleja de serv.dumbro; valora
do en 500 pesetas. • . 

De la propiedad de Brígida Diez, 
vecina que faé do Pobladura.—Una 
tierra, al sit io de la V e g ' , t é rmino 
mixto da Pobladora y Sariegos, de 
una heminu de sembradura, próxi
mamente: lindando al S . , con otra 
de Pablo Alonso; M . , con otra de 
B'.ltasara, de Azid inoa; P . , con pra 
do de Demetrio Al l e r , y N . , con tie 
rra de Vicente Getino; valorada en 
70 pesetas. 

De la propiedad de Cipriano Gar
cía, vecino que fué de Pobladuia.— 
Un prado, á la Masueia, t é rmino de 
Poblndura y Sariegos, de dos hemi-
nas: l inda al S . , con terreno del co
m ú n ; M . y N . , con herederos de 
Manuel Vega , y P . , con prado de 
D. Pedro de Lama ó Miguel Al le r ; 
valorado en 100 pesetas!-

De la propiedad de Migue l Aller , 
vecino que faé de Poüladuru .—Una 
huerta, a l punto denominado las 
« h t e r t a s , t de cabida de dos heminas 
y media, p r ó x i m a m e n t e : lindando al 
O. , con finca de Raimundo Sierra; 
M . y P . , con terreno del c o m ú n , y 
N . , con finca de Ignacio Diez; valo
rada en 100 pesetas. 

De !a propiedad de Migue l Ordó-
Sez, vecino que faé de Carbajal.— 
Una casa, eu el casco del citado 

pueblo de Carbajal, al sitio de la 
Presica, compuesta de planta baja, 
cubierta de teja, que linda al 3 . , con 
terreno del c o m ú n ; M . , huerta que 
lleva A g u s t í n Alvares; P . , c o n casa 
de Juan Antonio Fe rnández , y N . , 
con calle de la Hepresa; valorada en 
bO pesetas. 

De la propiedad de Manuel Fer 
nándoz, vecino que fué de Carbajal. 
— U n a tierra, t r iga l , al sitio deno
minado el Rebajón, t é r m i n o de Car
bajal, de tres heminas de sembradu
ra , p r ó x i m a m e n t e : lindando al 8., 
con otra ds Manuel CastaSón; M . , 
coa otra de Juan Llamazares, y N . , 
con terreno del c o m ú n ; valorada en 
25 pesetas. 

De la propiedad de Estefanía 
Ar ias , vecina que fué de Carbajal. 
— U o a tierra, junto á las tierras l l a 
madas de Pola, t é rmino de l-obladu-
ra, de una fanega de sembradura, 
p r ó x i m a m e n t e : lindando al S . , con 
otra de Raimundo Sierra; M . , con 
otra de herederos de Miguel Al ler ; 
P . . con adiles de Manuel Llamas, y 
N . , con rodere; valorada eu oü pe-
eetns. 

De b propiedad de Simón Lorea 
zana, vecino de Carbajal.—Una tie
rra al sitio do Aguoferrera, t é rmino 
de Carbajal, da 8 heminas desem 
bradara p r ó x i m a m e n t e , que l ind i 
al S , con rodera; M . , con Manuel 
R o d r í g u e z , y P. , con otra de M a 
nuel Fernández ; tasada en 40 pesetas 

De la propiedad de J ü a a Antonio 
Garcia , vecino que fué de Carbajal. 
— U n a tierra, entre las Rozas, t é r 
mino de Carbajal. de 5 heminas de 
sembradura p róx imamen te , hoy d i 
vidida en tres qu iñones , que linda 
a l S . , con otra oe los herederos de 
Joaquia García; . M . , con terreno 
concejil; P . , con Cayetano Ordóüez; 
N . , cou Nicolás García ; valorada en 
40 pesetas. 

De la propiedad de D. Leoncio Ca • 
d ó r n í g a , contribuyente forastero en 
el Ayuntamiento de Sariegos.—Un 
baicil iar , en t é r m i n o de Sariegos y 
sitio de la Cuesta, de cabida de una 
hemina: l inda al S., con tierra qne 
lleva laido-a Diez y otra qua l leva 
Ange l Alvarez; P . y N . , con otras 
de Martín Láiz, vecino do Azadinós; 
valorada en 2í> pesetas. 

Dé la propiedad de Teresa Alvarez 
Morán, vecina qne íue de '&iriogos. -
— U n barrial, á las Boronas, téroi i 
no de Sariegos, de 2 heminas de 
sembradura p r ó x i m a m e n t e : linda 
al ¡5., con otro de Francisco G u t i é 
rrez, vecino de AzadíQos; .M., Con 
herederos de Juan Alvarez; P. y N . , 
con terreno c o m ú n y camino; valo
rado en 30 pesetas. 

De la propiedad de Francisco 
Alonso, contribuyente en el A y u n 
tamiento de Sariegos.—Un prado, 
al sitio del Coto, t é rmino de Sarie -
gos, de 2 heminas de sembradura: 
linda al S., con otro de D. Rufino 
Snstamante; M . , coo otro de don 
Eleuterio G . del Palacio; P . y N . , 
con otro de D. Manuel Ballesteros; 
valorado en f>0 pesetas. 

De la propiedad de Ramón Soto 
Seijas, contribuyente forastero eo 
el Ayuntamiento de Sariegos.—Un 
prado, en t é rmino de Azadinos, a l 
punto denominado el Soto, de 2 
heminas de sembradura p róx ima
mente: linda al S. y N . , cou otro de 
Blas de la Mano; M . , con otro de 
Lorenzo Flórez , y P . , con p rés ta 
mos de la carretera; valorado eo 100 
pesetas. 

De la propiedad de Florencio Fer

nández , contribuyenie forastero en, 
el Ayuntamiento de Sariegos-—Un 
prado, titulado prado Capirucho, de 
2 heminas de sembradura p r ó x i 
mamente: lindando al Saliente con 
otro de Mateo Delgado; Mediodía y 
Poniente, camino, y Norte , con t ie
rra de Ramón Garc ía . Dicho prado 
radica eo el t é r m i n o de Azadioos; 
valorado en 50 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Diez . 
Presa.—Un piado roturado, en t é r 
mino de Carbajal, al sitio de Prado-
Jul iana, de 2 heminas: linda S . y P . , 
coa otro de Martin Roble»; M . , coa 
otro de Víctor Cordero, y N . , con 
tierra de Demetrio Lorenzana, v a -
Joradoeo 50 pesetas. 

De la propiedad de Lorenzo Gon
zález , contribuyente forastero en eL 
Ayuntamiento de Sar iegos .—Una 
tierra, á la Calera, t é r m i c o de Sa
riegos, de 2 heminas de sembradu
ra : lindando al S., con otra do M n -
nnel Ballesteros; M . , c tmioo ; P. , 
coa otra de Gregorio Llanos, y Ñ . , 
terreno del c o m ú n ; valorada eo 20 
pesetas. 

De la propiedad de José Lorenza
na, contribujente forastero en e l 
Ayantamiento de Sar iegos .—Una 
v iga , al sitio de t rás los mesones de 
Carbajal, dé 1 fanega de sembrada-
ra: lindande al 8.. con otra de Fran
cisco Ordóñez; M . , con otra de he
rederos de Manuel Lorenzana; P : , 
con otra de Pedro Garcia, y N . , c o a . 
tierra de Francisco Ordóüez ; valo
rada eo 25 pesetas. 

• De la. propiadad del mismo deu-, 
dor.—Otra tietra centenal, al sitio 
dé la Optada, de 8 heminas de sem
bradura, ' t é r m i n o , de Csrbajal: l i n 
dando al S.. cou valle; M . , cou otra 
de Mánúel Rodr íguez; 1'., con otra 
de Bernabé Garcia, , y N . , con otra 
de Eugenio García; valorada en 30 
pesetas. • 
- De la propiedad de Isidoro Garc ia , 
contribuyente forastero en el Ayún-
tamiento de Sariegos.—Una tierra 
t r iga l , á F u e o t « A l v a , t é r m i n o de 
Sariegos, do 1 hemina de sembra
dura: lindando al S., coo otra de 
Miguel García; M . , con otra de.Ma-
ría Garcia; P... con tierra do Manuel 
Fernández ; y N . , non otra de Jca 
quín Fernández ; tasada en 30 pesetas 

Dé la propiedad de Barnabó . L l a 
nos, vecino que fué de Azadioos'.—-
U u a tierra, al sitio do la Calera, t é r 
mino de Sariegos, de 2 heminas de 
sembradura: lindando al S , con otra 
de José Mu&iz; M . , con prado de la 
Calera; P . . con tierra de Hipóli to 
García , y N . , con camino; valorada 
en 20 pesetas. 
t incas ¡ue se suiastan en el A y u n t i 

miento de VillaqmUmbre e l día 22 
de Septiemiri, á las once de la ma • 
nana, en casa de Pedro D i n (VEN
TAS DE N A V A ) 
De la propiedad de Felipe Fernán

dez, vecino de Navotejera.— U-<a 
casa de planta baja y corral , que 
linda derecha entrando, coo Va len
tín Blanco; izquierda, casa 40 Justa 
Bandera; espalda, huerto de Lá
zaro Blanco, y frente, con calle de 
la Fuente; valorada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Lorenzo Blan
co, vecino de Navatejera.—Una ca
sa compuesta de planta alta y baja, 
cubierta da teja, j que linda dere
cho entrando, cou Pedro Alvarez;: 
izquierda, con Elias Al le r ; espalda, 
coa Pedro Alvarez, j al frente, con 
calle Real; valorada en 200 pesetas. 

ímp. da la Diputación provineial 


